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SECCION TERCERA

Núm. 6.628

Excma. Diputación Provincial 
ás Zaragoza

Extracto de las resoluciones adoptadas 
por el Pleno de esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 14 del 
actual.

Acta anterior. — Fue leída el acta 
de la sesión ordinaria del" día 24 de 
octubre último.

Excusas de asistencia. — Excusaron 
su asistencia el limo, señor Presidente, 
don Pedro Baringo, y los Ilustres señores- 
Diputados don Félix Marugán y don 
Isidoro Ricart.

Asuntos de despacho oficial y de la 
Presidencia. — Se dio cuenta de los 
siguientes decretos dictados por la Pre
sidencia:

Acordando el cese, a petición propia, 
de don Juan Manuel Juste Trullén como 
Diputado provincial, por haber estable
cido su domicilio en otra provincia.

—Acordando el cese, a petición pro
pia, de don Gaspar Castellano y de 
Gastón como representante en la Cá
mara Oficial Sindical Agraria.

—Nombrando Presidente de la Co
misión de Agricultura, Ganadería y Re
población Forestal a don Gaspar Cas
tellano y de Gastón.

—Nombrando representante en la Es
cuela de Gerentes de Cooperativas a 
don José Bribián Sanz.

—Nombrando representante en Ja Cá

mara Oficia] Sindical Agraria a don Ma
nuel Latre del Solar.

—Nombrando representante en la 
Junta Administrativa del Canal Imperial 
a don José Ignacio Lueña Gros.

—Nombrando representante en la 
Comisión Coordinadora Provincial de 
Subnormales a don Tomás Zueco Barba.

Fijación de fecha y hora para cele
brar sesión ordinaria en el mes de di
ciembre. — A propuesta de la Presi
dencia se acuerda fijar el día 12 para 
celebrar sesión ordinaria, a las trece 
horas.

Orden del día

Comisión de A^nctdtura

Acceder a lo solicitado por la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
para ocupación de terrenos en el monte 
cónsorciado denominado “Común”, pro
piedad del Ayuntamiento de Tosos, para 
instalación de línea telefónica.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar proyecto de instalación "de 
equipo de transformación en la estación 
transformadora del camping “Mar del 
Pirineo”, cuyo presupuesto asciende a 
147.138’58 pesetas.

—Aprobar proyecto de líneas de su
ministro eléctrico de alta y baja tensión 
en el camping “Mar del Pirineo”, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
149.473’17 pesetas.

—Aprobar provecto de acondiciona
miento interior de celdas de la estación 
transformadora del camping “Mar del 

Pirineo”, cuyo presupuesto asciende a 
92.873’97 pesetas.

—Aprobar el acta de recepción defi
nitiva de las obras de construcción de 
seis bungalows en el camping “Mar del 
Pirineo”.

—Devolver a don Felipe García Ber- 
nués la fianza constituida para respon
der de las obras de construcción de un 
muelle flotante en el camping “Mar del 
Pirineo”.

—Conceder al Ayuntamiento de Ta- 
razona una subvención de 187.500 pe
setas con destino a- reparaciones en el 
poste reemisor de televisión del monte 
“La Diezma”.

—Conceder al Ayuntamiento de Ca- 
latayud una subvención de 187.500 pe
setas con destino a la adquisición de 
un poste radiante y elementos acceso
rios para la mejora de la emisora de 
radio. '

—Conceder a la Delegación Comar
cal de Sindicatos de Caspe una subven
ción de 187.500 pesetas para gastos de 
instalación de la emisora sindical de 
Radio Caspe, en frecuencia modulada.

—Conceder a la Delegación Comar
cal de Sindicatos de Ejea de los Caba
lleros una subvención de 187.500 pe
setas para gastos instalación emisora 
comarcal “Radio Cinco Villas”, impor
tante 187.500 pesetas.

—Conceder a la Delegación Provin
cial de Juventudes una subvención de 
100.000 pesetas para atender a las ne
cesidades de los Colegios rurales de la 
provincia.

Comisión de Obras Públicas

Aprobar certificación número 2 de 
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obra ejecutada en el camino vecinal nú
mero 307, de Cimballa a la carretera 
de Cillas a Alhama, grupo A, importante 
1.109.283’52 pesetas.

. —Aprobar certificación número 2 de 
obra ejecutada en el camino vecinal nú
mero 106, de El Frago, grupo D, im
portante 121.905’70 pesetas.

—Aprobar certificación número 3 de 
obra ejecutada en el camino vecinal nú
mero 813, de la carretera de Luna a 
Biel a la de Ejea a Luesia, grupo D, 
importante 513.631 pesetas.

—Aprobar certificación número 4 de 
obra ejecutada en el camino vecinal nú
mero 965, de Plenas a Moyuela, gru
po C, por un importe de 215.372’69 pe
setas.

—Aprobar certificación número 4 de 
obra ejecutada en el camino ‘vecinal nú
mero 699, de la carretera de Morés a 
Aranda y Ventas de Ciria a la de Soria 
a Calatayud. importante 269.377’10 pe
setas.

—Aprobar certificación 'número 4 de 
obra ejecutada en el camino vecinal nú
mero 309, de Malanquillá a la carretera 
de Soria a Calatayud, grupo XII, im
portante 246.639’35 pesetas.

—Aprobar el proyecto de sustitución 
de montacamillas en el ala Este del 
Hospital Provincial, cuyo presupuesto 
es de 671.097’60 pesetas.

—Aprobar el proyecto de sustitución 
de montacargas en el pabellón “Gimé
nez Gran”, del Hospital Provincial, cuyo 
presupuesto es de 303.690’03 pesetas.

—Aprobar liquidación de las obras 
de reparación de, los caminos vecinales 
621, de Sofuentes a Castiliscar, y 868. 
de Sofuentes a Sos del Rey Católico, 
grupo VI, importante 1.491.072’63 pe
setas. •

—Aprobar el acta de recepción defi
nitiva de las obras de reparación de 
los caminos que integran el grupo VI 
del Plan de acondicionamiento y cons
trucción de caminos vecinales.

—Devolver a don Teodoro Aguilar 
la fianza constituida para responder de 
las obras de instalación de una subes
tación transformadora y líneas generales 
en el Hospital Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia.

—Devolver a don Francisco Lázaro 
la fianza complementaria constituida en 
garantía de las obras realizadas en los 
caminos vecinales números 821, de Mo
yuela a Moneva a la carretera de Bel- 
chite a Aliaga, y 965, de Plenas a Mo
yuela, grupo C.

• —Devolver a don Francisco Lázaro 
la fianza constituida para responder de 
las obras de reparación de los caminos 
vecinales 105, de Nqnaspe a su esta
ción: 123, de Nonaspe a la carretera 

de Mequinenza a Fabara, y 635, de 
Chiprana a su estación.

Comisión de Cooperación

Ratificar acuerdos de la Excelentísi
ma Diputación referentes al Plan "na
cional de abastecimientos de aguas del 
Ministerio de Obras Públicas.

—Aprobar a los efectos de aplica
ción y determinación de subvención el 
proyecto de pavimentación de calles de 
Perdiguera, cuyo importe es de pese
tas 3.902.629’06. "

—Aprobar a los efectos de aplica
ción v determinación de subvención el 
proyecto de pavimentación de calles de 
Terrer, cuyo importe es de pesetas 
1.592.203’91.

—Abonar al Ayuntamiento de Alfa- 
jarín 100.000 pesetas por obra ejecuta
da en las de abastecimiento de aguas.

—Abonar 150.000 pesetas por obra 
ejecutada en las de abastecimiento de 
aguas anteriormente citadas.

—Abonar al Ayuntamiento de Alfor- 
que 122.000 pesetas por obra ejecutada 
en las de reparación de camino a Ve- 
lilla de Ebro.

—Abonar al Ayuntamiento de Ariza 
200.449’12. pesetas por obra ejecutada 
en las de pavimentación de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Berde- 
jo 25.000 pesetas por obra ejecutada 
en las de reconstrucción de una fuente.

—Abonar al Ayuntamiento de Berde- 
jo 75.000 pesetas por obra ejecutada 
en las de pavimentación de calles. 
. —Abonar al Ayuntamiento de Biel 
127.500 pesetas por obra ejecutada en 
las de pavimentación de calles (segun
da fase).

—Abonar al Ayuntamiento de Bi- 
juesca 12.465 pesetas por obra ejecu
tada en las de alumbrado eléctrico.

—Abonar al Ayuntamiento de Cala
tayud 223.048 pesetas por obra ejecu
tada en las de matadero municipal.

—Abonar al Ayuntamiento de Láya- 
na 50.0000 pesetas por obra ejecutada 
en las de pavimentación de calles (pri
mera fase).

—Abonar al Ayuntamiento de Mara 
75.000 pesetas por obra ejecutada en 
las de pavimentación de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Morata 
de Jiloca 100.000 pesetas para obras 
de pavimentación de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Orera 
de Calatayud 75.000 pesetas para obras 
de pavimentación de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Sierra 
de Luna 77.469’73 pesetas para obras 
de pavimentación de calles.

—Abonar- al Ayuntamiento de Tara- 
zona 350.000 pesetas para obras de 
alumbrado eléctrico.

—Abonar al Ayuntamiento de Tara- 
zona 70.000 pesetas para obras de pa
vimentación de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Tauste 
240.000 pesetas para obras de pavi
mentación de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Tauste 
150.000 pesetas para obras de pavi
mentación de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Urriés 
135.000 pesetas para obras de pavi
mentación de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Val de 
San Martín 60.000 pesetas para obras 
de conducción de aguas.

—Abonar al Ayuntamiento de Val- 
palmas 125.000 pesetas para obras de 
conducción de aguas.

—Abonar al Apuntamiento de Val- 
palmas 60.00Q pesetas para obras de 
conducción de aguas.

—Abonar al Ayuntamiento de Villa- 
lengua 75.000 pesetas para obras de 
pavimentación de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Zara
goza 110.000 pesetas para obras de 
construcción del colector del barrio de 
Monzalbarba. *

—Abonar al Ayuntamiento de Zara
goza 100.000 pesetas para obras de 
construcción del colector general del 
barrio de Monzalbarba.

—Abonar al Oontratista don Francis
co del Río Florido 747.205’32 pesetas 
para obras de pavimentación de calles 
de Daroca.

—Abonar a “Navasite”, S. A., pese
tas 163.905’95 para obras de pavimen
tación de calles de Farlete.

—Abonar a don Ramüo Bernal Sa- 
lueña 38.545’14 pesetas para obras de 
pavimentación en Langa del Castillo.

—Abonar a don zXntonio Pellicer La- 
hoz 411.046’35 pesetas para obras de 
conducción de aguas en Nuez de Ebro.

—Conceder al Ayuntamiento de 
Aguaron un préstamo de 350.000 pese
tas para obras de abastecimiento de 
aguas.

Comisión de Hacienda

Aprobar cuentas de caudales co
rrespondientes al primer trimestre del 
año en curso.

—Aprobar cuenta de caudales corres
pondiente al segundo trimestre del año 
en curso.

—Aprobar factura de suministros de 
aparatos de alumbrado en la Ciudad 
Escolar Pignatelli, por un importe de 
432.155 pesetas.

—Aprobar factura de suministro de 
armario para libros en la Ciudad Esco
lar Pignatelli, por 190.480 pesetas.

—Aprobar factura de suministro do 
mantillo para la Ciudad Escolar Pigna
telli por un importe de 6.300 pesetas.
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Camisión de Organización del Trabajo

Integración del personal laboral subal
terno, acogido a la Reglamentación de 
Oficinas y Despachos, en la plantilla de 
funcionarios de la Corporación.

—Convocar a oposición libre la pro
visión de tres plazas de oficiales de la 
Escala Técnico-Administrativa.

—Convocar concurso para proveer la 
plaza de Viceinterventor de esta Dipu
tación Provincial.

—Transformar dieciocho plazas de 
músicos de la Banda provincial, supri
miéndolas del cuadro laboral e inte
grándolas en la plantilla de funciona
rios; igual con las dos plazas de tele
fonistas.

-—Resolver concurso referente a la 
provisión de la plaza de recaudador de 
contribuciones e impuestos del Estado 
en la Zona segunda de Zaragoza 
(capital).

—Acordar el cese en 31 de diciembre 
de 1970 de todo el personal con contra
to de prestación de servicios.

—Aprobar minuta de honorarios por 
dirección e inspección de suministro 
de aparatos de alumbrado con destino 
a la Ciudad Escolar Pignatelli, impor
tante en total 6.045’17 pesetas.

—Aprobar minuta de honorarios por 
dirección e inspección de obras de la 
Ciudad Escolar Pignatelli (certificación 
34, segunda fase.)

Ruegos y preguntas

Fue tomada en consideración la mo
ción presentada por el Iltre. señor Zueco 
sobre construcción en Tarazona, en te
rrenos de la Diputación, de una resi
dencia para matrimonios jubilados y 
ancianos, en colaboración con el Minis
terio del Trabajo, a través de la Seguri
dad Social v dentro del Plan Geronto- 
lógico Nacional.

Zaragoza, octubre 1970.

SECCION QUINTA

Núm. 6.573

Delegación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS

SINDICALES

Grupo Forjados y Hormigón

Rsolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical para el 
Grupo Forjados y Hormigón, encuadra
do en el Sindicato Provincial de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica.

Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, formulado entre 

la representación social y económica 
del Grupo de Forjados y Hormigón, en
cuadrado en el Sindicato Provincial de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica, y 

Resultando que con fecha 18 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Delega
ción el texto del referido Convenio, al 
que se acompaña escrito e informe fa
vorable de la Delegación Provincial de 
Sindicatos, y concretamente por lo que 
respecta al informe de la Sección Eco
nómica del Sindicato correspondiente, 
se acredita que los salarios pactados en 
el presente Convenio coinciden sustan- 
eialmente con los que se vienen perci
biendo en la actualidad; ,

Considerando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y concordantes del 
Reglamento de 22 de julio del mismo 
año;

Considerando que habiéndose cumpli
do en la tramitación del Convenio los 
preceptos legales reglamentarios apli
cables sin que se advierta en sus cláu
sulas ninguna de las causas de inefi
cacia a que se refiere el Reglamento de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales;

Considerando que de conformidad con 
los datos, estudios e informes obtenidos 
se desprende que el incremento que se 
establece en el presente Convenio se 
halla dentro de los límites que al efec
to se determinan en el Decreto-ley de 
9 de diciembre de 1969, por el que se 
regula la política de salarios, rentas no 
salariales y precios, según el cual nun
ca podría superarse el 8 por 100 de los 
salarios que se vienen percibiendo, y 
por otro lado, cumpliéndose la cláusu
la de no repercusión en precios, resul
ta procedente la aprobación del Con- 
vénio;

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical, de ámbito pro
vincial, para el Grupo de Forjados y 
Hormigón.

Segundo. Hacer constar, a los efec
tos de la Orden de 24 de enero de 1959, 
que las mejoras económicas experimen
tadas por los trabajadores no repercuti
rán en los precios.

Terdero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su noti
ficación a las partes interesadas, a las 
que se hará saber que, de acuerdo con 
el artículo 23 del Reglamento de Con
venios Colectivos Sindicales, modifica
do por Orden de 19 de noviembre de 
1962, por tratarse de resolución aprbba- 

toria no cabe recurso contra la misma 
en vía administrativa.

Cuarto. Disponer. su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1970. 
El Delegado de Trabajo, Camilo Suei- 
ro Rodríguez,.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Ámbito territorial
Artículo 1." El presente Convenio co

lectivo sindical afecta a todas las em
presas encuadradas en el Grupo de For
jados y Hormigón, del Sindicato Pro
vincial de la Construcción, Vidrio y Ce
rámica de Zaragoza, radicadas en dicha 
provincia.

■ ' Ámbito personal

Art. 2.° El Convenio será de aplica
ción a las actividades de todos los tra- 
bajadiores pertenecientes a las empre
sas señaladas en el artículo anterior, re
gidas por la Ordenanza de Trabajo para 
Construcción, Vidrio y Cerámica. •

Art. 3.“ Se exceptúa de su aplicación 
al personal que determina el artículo 
7.° de la Ley de Contrato de Trabajo, 
pur realizar funciones de alta dirección 
o alto gobierno.

Ámbito temporal

Art. 4.° El Convenio comenzará a 
regir desde el día primero del mes si
guiente al de su aprobación por la Au-* 
teridad laboral. El período inicial de 
vigencia será de dos años, prorrogán
dose tácitamente de año en ano, siem
pre que no se denuncie su vigencia, por 
cualquiera de las partes contratantes, 
con tres meses de antelación, como mí
nimo, a la fecha de su vencimiento o a 
la de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 5.° Los efectos económicos del 
Convenio que ahora se establece se re
trotraerán al 1.“ de octubre de 1970, 
cualquiera que sea la fecha de su apro
bación por la Autoridad laboral.

jurisdicción e inspección

Art. 6." En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se esta
rá a lo legislado en la materia. No obs
tante. con el fin de resolver las dudas 
que surjan de su aplicación, se nom
bra una Comisión mixta interpretativa, 
censtituida por el Presidente del Sin
dicato Provincial de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica, que asumirá la pre
sidencia de la misma, y como Vocales 
los Presidentes y Vicepresidentes eco
nómicos y sociales del Grupo de For
jados y Hormigón. Actuará de Secreta
rio un funcionario sindical.

Art. 7.° Cuando existan razones que 
así lo aconsejen, el Presidente del Sin- 
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dicalo Provincial de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica podrá delegar en otra 
persona la presidencia de la Comisión 
mixta interpretativa.

Art. 8." Ambas partes convienen en 
dar cuenta a la Comisión mixta inter
pretativa de cuantas dudas, discrepan
cias y conflictos puedan producirse 
como consecuencia de la interpretación 
y aplicación del Convenio para que di
cha Comisión emita dictamen sobre el 
particular. Caso de no existir acuerdo 
unánime entre los miembros de la Co
misión, las posibles diferencias existen
tes se someterán al procedimiento la
boral correspondiente.

Denuncia

Art. 9." Podrá ser denunciado por 
cualquiera de las partes contratantes. La 
denuncia proponiendo rescisión o revi
sión del Convenio deberá presentarse 
en la Delegación Provincial de Sindi
catos para que ésta la curse al Orga
nismo laboral competente con una an
telación mínima de tres meses a la fe
cha de terminación de su vigencia ini
cial o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 10. Fuera del plazo indicado en 
el artículo anterior, únicamente se po
drá proceder a la revisión o rescisión 
dvl Convenio mediante solicitud con
junta de ambas representaciones.

Será motivo de revisión del presente 
Convenio, aparte de lo indicado en el 
párrafo anterior, la publicación de un 
salario mínimo interprofesional superior 
al mínimo pactado o la publicación de 
normas distintas a las vigentes para la 
contnalación colaotiva.

Art. 11. Si las conversaciones deli
beraciones o estudios motivados por la 
revisión del Convenio se prolongaran 
por un tiempo superior a la fecha de 
expiración del mismo, o a la de cual
quiera de sus prórrogas, se considerará 
automáticamente prorrogado hasta la 
fecha de finalización de las mismas.

1 ncumplim iento

Art. 12. Si cualquiera de las partes 
incumpliera las obligaciones estableci
das en este Convenio, la otra parte, por 
vía sindical, demandará lo que proce
da, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales, Re
glamento para su aplicación y disposi
ciones concordantes.

Garantías

Art. 13. Las disposiciones del presente 
Convenio colectivo sindical, en cuanto 
más favorables en su conjunto para los 
trabajadores a quienes afecta, sustituyen 
cuantas condiciones de trabajo se hayan 
dictado y se encuentren vigentes a la 
fecha de su entrada en vigor, salvo ■ 
aquellas concedidas individualmente por

voluntad de las empresas, las cuales se- 
■ rán respetadas en lo que excedan.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 14,. Ambas representaciones, eco
nómica y social, hacen constar, de co
mún acuerdo, que el conjunto de las 
estipulaciones y mejoras económicas es
tablecidas en este Convenio no determi
narán ni llevarán consigo una elevación 
en los precios de venta de los produc
tos fabricados por las empresas.

Mejoras económicas

Art. 15. Las retribuciones correspon
dientes a cada una de las categorías 
profesionales de los productores afec
tados por este Convenio quedan fijadas, 
para la jornada legal, en las tablas que 
se adjuntan como anexo. Dichas retri
buciones se componen de salario inicial, 
plus de Convenio y plus de asistencia.

Art. 16. El plus de asistencia que se 
c-tablece en el presente Convenio, equi- 
valcnle a 25 pesetas por cada jornada 
laboral diaria, tiene por objeto premiar 
la asiduidad y la vinculación a la em
presa, no siendo absorbible por nin
gún concepto, cualquiera que sea el sis
tema de trabajo o de remuneración que 
el productor tenga en la actualidad, es
tando considerado corno extrasalarial.

No se computará este plus en domin
gos, horas extraordinarias, festivos, en 
incapacidad laboral transitoria por en
fermedad o accidente, beneficios, anti
güedad, ni cuando se disfruten las li
cencias que ' se determinan en la Orde
nanza vigente.

Se computará este plus en las grati
ficaciones extraordinarias de 18 de Ju
lio y Navidad y en las vacaciones anua
les, en la forma que se indica en el 
artículo 20.

Art. 17. El día l.° de octubre de 
1971 los salarios establecidos en este 
Convenio se incrementarán automática
mente con el porcentaje equivalente al 
alza de precios durante su próximo año 
de vigencia, según el índice de coste 
de vida elaborado por el Instituto Na
cional de Estadística en el conjunto na
cional.

Vacaciones

Art. 18. Las vacaciones de los traba
jadores afectados por este Convenio se
rán por los días que se establecen en 
la Ordenanza vigente, o sea un mínimo 
de veintiún días naturales.

Gratificaciones extraordinarias

Art. 19. Las gratificaciones extraor
dinarias de 18 de Julio y Navidad se
rón para todo el personal las reglamen
tarias de veinte y treinta días, respec
tivamente, salvo mejor derecho.

Art. 20. Para los productores que 
trabajen con incentivo (destajo tarea o 
prima) el pago de las gratificaciones ex
traordinarias de 18 de Julio y Navidad 
y de las vacaciones reglamentarias se 
efectuará de la siguiente manera:

Salario diario de Convenio (base, más 
8 por 100), incrementado con la anti
güedad que a cada productor corres
ponda, más un módulo fijo para todas 
las categorías profesionales, equivalen
te a 80 pesetas día. y el plus de asis
tencia que se establece en el art. 16.

Para el resto del personal afectado 
por el presente Convenio, l.os concep
tos retributivos anteriormente indicados 
se abonarán con los mismos sumandos 
que se establecen en el párrafo ante
rior, a excepción del módulo fijo que 
allí se determina.

Art. 21. Tanto las gratificaciones ex
traordinarias de 18 de Julio y de Na
vidad como las vacaciones reglamenta
rias, de la forma anteriormente expues
ta, se harán electivas aunque el obrero 
hubiera estado en baja por enfermedad 
o accidente en los tres meses anteriores 
a la fecha del abono de la gratificación 
de que se trate.

. Beneficios

Art. 22. Los. beneficios se percibirán 
anualmente en la cuantía y tiempo que 
en la vigente Ordenanza se establece, 
sin tener en cuenta los salarios pacta
dos.

Art. 23. Las retribuciones que se es
tablecen en el presente Convenio no 
repercutirán en la valoración de las ta
reas, destajos u otras modalidades de 
trabajo que cada empresa tenga estable
cidos hasta la fecha, ni modificará tam
poco las actuales tablas de rendimien
tos que cada una tenga fijadas.

Seguridad Social

Art. 24. En todo lo no relacionado 
a seguros sociales obligatorios,, acciden
tes. mutualidades y protección familiar 
se estará a lo dispuesto con carácter 
general en la Ley de Seguridad Social 
y disposiciones posteriores que la des
arrollan.

Contraprestación

Art. 25. Como contraprestación a las 
mejoras económicas que para el perso
nal obrero se deriven del presente Con
venio, los productores se comprometen 
a mantener la actual producción y a 
mejorar la calidad de la misma.

Absorción

Art. 26. Las condiciones pactadas 
son compensables en su totalidad con 
las anteriores que rigieran por impera
tivo legal, jurisprudencial, contencioso- 
administrativo, Convenio colectivo sin-
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dical, pacto de cualquier clase, contrato 
individual, usos y costumbres locales, 
comarcales o regionales o por cualquier 
otra causa, excepción hecha de lo esta
blecido en el artículo 13 del presente 
Convenio.

Art. 27. Las disposiciones legales fu
turas que impliquen variación econó
mica en todos o en algunos de los con
ceptos retributivos, únicamente tendrán 
eficacia práctica si, globalmente consi
deradas y sumadas á las vigentes con 
anterioridad al Convenio, superan el 
nivel total de éste. En caso contrario se 

considerarán absorbidas por las mejoras 
pactadas.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no se 
hubiese pactado en el Convenio y que 
afecte a las relaciones laborales o eco
nómicas se estará a lo dispuesto por la 
Ordenanza de Trabajo de la Construc
ción. Vidrio y Cerámica y demás dispo
siciones legales vigentes.

Segunda. Se adjunta al presente 
Ccnvenio la fórmula para hallar el sa
lario-hora individual.

Tercera. En cuanto a las tablas de 
rendimientos mínimos, ambas parles 
reconocen la imposibilidad de confec
cionarlas, dadas las especiales caracte
rísticas de las actividades desarrolladas 
por las empresas afectadas por este 
Convenio. .

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindicales, 
aprobado por Orden de 22 de julio de 
1958.

TABLA DE SALARIOS

CATEGORIAS PROFESIONALES
Salario Plus 

Convenio
TOTAL 

■ salario
Sal.-hora 

protesional

Grupo 2." — Personal titulado

Ingeniero y arquitecto ............................................................... 10.800’— 864’— 11.664’— 73’25
Licenciado .................................................................................... 10.800’— 864’— 11.664’— 73’25
Perito y ayudante de ingeniero ............................................... 7.591’— 608’— 8.199’— 51’48
Practicante ........•.......................................................................... 7.201’— 576 — 7.777’— 48'83

Grupo 3.° — Empleados

I. Técnicos: •

Encargado general fábrica ......................................................... 7,201’— 576’— 7.777’— 48’83
Delineante o dibujante proyectista .......................v............... 6.481’— 519’— 7.000’— 43’93
Delineante o dibujante de primera .......................................... 5.760’— 461’— 6.221’— 39’06
Delineante o dibujante de segunda .......................................... 5.401’— 432’— 5.833’— 36’63
Calcador...............'........................................................................ 4.501’— 360’— 4.861’— 30,52
Aspirante de quince a dieciocho años .................................... 2.880’— 231’— 3.111’— 19,53

II. Administrativos:

Jefe de primera........................................................................... 7.591’— 608’— 8.199’— 51’48
Jefe de segunda........................................................................... 6.481’— 519’— 7.000’— 43’93
Oficial de primera ...................................................................... 5.760’— 461’— 6.221’— 39’06
Oficial de segunda ...................................................................... 5.040’— 404’— 5.443’— 34’18
Auxiliar y telefonista.................................................................. 4.501’— 360’— 4.861’^- 30’52
Aspirante de quince a dieciocho años ..................................... 2.880’— 231’— 3.111’— 19’53

III. Mercantiles;

Viajante........................................................................................ 5.401’— 432’— 5.833’— 36’63
Corredor....................................................................................... 5.040’— 404’— 5.443’— ' 341’8
Vendedor .............. ...................................................................... 4.501’— 360’— 4.861’— 30’52

IV. Subalternos:
Listero ........................................................................................... 4.501’— 360’— 4.861’— 30’52
Conserje........................................................................................ 4.501’— 360’— 4.861’— 30’52
Almacenero................................................................. •................ 4.321’— 346’— 4.667'— 29’30
Pesador, ordenanza, portero, cobrador v enfermero .............. 4.321’— 346’— 4.667’— 29’30
Guarda jurado.............................................................................. 4.501’— * 360’— 4.861’— 30’52
Vigilante....................................................................................... 4.321’— 346’— 4.667’— 29’30
Mujeres de limpieza (hora) .........................................................
Botones de quince a diecisiete años .........................................

16’—
84’—

1’50
7’—

17’50
91’— 17’35

Botones de diecisiete a dieciocho años .................................... 96’— 8’— 104’— 19’83

Grupo 4.° — Operarios
Encargado .................................................................. 7.201’— 576’— 7.777’— 48'83
Encargado de sección........................; ........................................ 6.481’— 519’— 7.000’— 43’93 ■
Jefe de equipo, 5 pesetas más de lo que le corresponde por 

su categoría diariamente. .
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CATEGORIAS PROFESIONALES

Oficial..........................................................................................
Maquinista...................................................................................
Ayudante..............................................................................,
Especialista......................................................................  
Peón .................................................................................
Pinche de quince a diecisiete años .........................................
Pinche de diecisiete a dieciocho años ....................................  
Aprendiz de primer año ....................................................  
Aprendiz de segundo año .........................................................
Aprendiz de tercer año......................................................  
Aprendiz de cuarto año ....................................................

(.rupo 5." — Oficios auxiliares 

lote de taller.......................................................... 
Contramaestre......................................
Oficial de primera............................................   ,,, /
Oficial de segunda................................  
Ayudante u oficial de tercera ..............................

Salario Plus 
Convenio

TOTAL 
salario

Sal.-hora 
profesional

118’— 13’50 181’50 34’62
150’— 12*— 162’— 30’90
144’— 11’50 155’50 29’66
132’— 10’50 142’50 27’18
120’— 10 — 130’— 24’79
84’— 7’— 91’— 17’35
96’— 8’— 104’— 19’83

84’— 7’— 91 — 17’35

96’— 8’— 104’— 19’83

192’— 15’— 207’— 39’48
180’— 14’50 194’50 37’09
168’50 13’50 181’50 34’62
150’— 12’— 162’— 30’90
144’— 11’50 155’50 29’66

Fórmula pura hallar el salario-hora individual

SC (365 + 50) + A + B
Salario-hora individual = -------------------------- -

(365 —D —F —V) 8

SC X 415 + A + B '

2.296
Detalle:

SC = Salario Convenio (base, más plus).
365 = Días del año.

50 = Gratificaciones 18 Julio y Navidad.
A = Importe anual por antigüedad.
D = Domingos al año, menos período vacaciones.
B = Beneficios.
F = Días festivos no recuperables al año.
V = Días de vacaciones anuales retribuidas.
8 = Jornada legal de trabajo.
2.296 = Número de horas trabajadas al año, resultante de 

la fórmula anterior.

Nota. — Si se trata de sueldos anuales, los salarios de 
Convenio se multiplicarán por 13’66 y se aplica ia misma 
fórmula.

Núm, 6,.695

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 203 de 1970, promovido por doña 
M.’-Pilar Fernández Portolés represen
tada por el Procurador doña María-Pi- 
lar Forniés Riverola, contra la elección 
y subsiguiente proclamación de Conce
jales electos por el tercio denominado 
de cabezas de familia y mujeres casadas, 
para la renovación del Ayuntamiento 
de Zaragoza a virtud de Decreto núme
ro 2.619-70 de 12 de septiembre último.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64 en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta Ju
risdicción, a ’ quienes se les hace saber 
que en la Secretaría de este Tribunal 
obra a su disposición el correspondiente 
escrito de demanda para su instrucción, 

concediéndoseles,un plazo común y úni
co de veinte días a contar del siguiente 
al de la publicación del presente en 
este periódico oficial, para que puedan 
formular escrito de contestación a la 
demanda, con la advertencia de que con
forme a lo dispuesto en el artículo 121 
de dicha Ley, transcurrido dicho perío
do se tendrá por caducado el trámite 
de contestación.

Inmortal Ciudad de Zaragoza á vein
tisiete de noviembre de mil novecien
tos setenta. —< El Secretario, José Oli
van. — Visto bueno: El Presidente, 
Juan-Antonio Bolea.

* * *

; Núm. 6.647

Cesado en cargo Procurador de los 
Tribunales por1 La Almunia de Doña Go- 
dina don Alfonso Lozano Cabeza y so
licitada la devolución fianza constituida 
para responder de la gestión del cargo, 
publícase el presente anuncio, en cum
plimiento del artículo 884 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, para que 
en plazo de seis meses, contados a partir 
fecha esta publicación, puedan presen
tarse en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial las reclama

ciones que hubiere contra dicha fianza.
Zaragoza, 19 de noviembre de 1970. 

El Secretario de Gobierno, Gonzalo 
González y González.

Núm. 6.572

Ayudantía Militar de Marina 
de San Feliu de Guíxols

Distrito de San Feliu de Guíxols

Relación nominal y filiada de los in
dividuos nacidos en la provincia de Za
ragoza, pertenecientes a la inscripción 
marítima del Distrito de San Feliu de 
Guíxols, que van a ser alistados el pró
ximo año de 1971 para el reemplazo 
de Marinería de 1972, y cuya relación 
se levanta a fines de ser excluidos del 
alistamiento del Ejército, conforme pre
ceptúa el artículo 64 del Reglamento 
de la vigente Ley general del Servicio 
Militar. •

Número 1. — Folio 18-70. Antonio 
Izquierdo Lite. Hijo de Hermenegildo v 
María. Natural de Ariza (Zaragoza). 
Nació el 10 de noviembre de 1952.

San Feliu de Guíxols, 19 de noviem
bre de 1970. — El C. de C. Ayudante 
Militar de Marina, Ramón Soriano.
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S E C C liaN/ S E I M A

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

Núm. 6.648

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. 

Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de Zara
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 178 de 1970 se tramitan au
tos de juicio de menor cuantía instados 
por “Comercial Balay”, S. A., represen
tada por el Procurador don Tomás Rey 
Ardid, contra don Jaime Pimas, vecino 
de La Escala (Gerona), en los que he 
acordado sacar a la venta en pública 
primera subasta los bienes embargados 
a dicho demandado que luego se des
criben, señalando para ello la audiencia 
del día 5 de enero próximo, a las once 
horas.

1 .a Una furgoneta “DKW”, ma
trícula GE-32.669; tasada en pesetas 
35.000.

2 .° El derecho de traspaso del local 
sito en la calle de José-Antonio, núm. 5, 
de La Escala (Gerona); tasado en 
45.000 pesetas.

Se advierte, a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y que no se 
admitirán posturas inferiores a los dos 
tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. —El 
Secretario, (ilegible). .

Núm. 6.650

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 62 de 1969 se tramitan au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
“Banco de Vizcaya", representado por 
el Procurador señor Ortega Lozano, 
contra don Emilio Sánchez González, 
de- Madrid, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública primera su
basta, en quiebra, el bien embargado a 
dicho demandado, que se describe al 
apartido número 1 del presente edicto, 
y por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100 de su valoración, el bien del 
apartado número 2, doble y simultá
neamente ante este juzgado y el de 
Madrid a que corresponda, señalando 

para ello el día 11 de enero próximo, a 
las once horas, advirtiéndose a los lici
tadores: Que para tomar parte deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la valora
ción y que no se admitirán posturas in
feriores a los dos tercios de la misma; 
que no existen títulos de propiedad, 
siendo de cargo del rematante el pro
porcionárselos. y que los autos v la cer
tificación de cargas están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos." sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. .

1. Piso bajo, letra B, bloque 43, de 
la ciudad de los Angeles-Villaverde, de 
Madrid, de una extensión de 94’68 me
tros cuadrados; tasado en 360.000 pe
setas.
. 2. Piso tercero, letra C, del bloque 
110, de la ciudad ds los Angeles-Villa
verde, de Madrid, de una extensión de 
93’82 metros cuadrados; tasado en pe
setas 600.000.

Dado en Zaragoza a veintiuno de no
viembre de mil novecientos • setenta. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez Pes
quera. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.633
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 6 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número • 412 de 1970, instado por 
don Joaquín Ginés Marcuello, represen
tado por el Procurador señor Ortega 
Lozano, se tramita declaración de he
rederos “ab intestato” de don Emilio 
Ginés Marcuello, que falleció en estado 
de soltero, en Zaragoza, el día 7 de di
ciembre de 1969, interesando la decla
ración de herederos en favor de don 
Joaquín y doña María-Teresa Ginés 
Marcuello, hermanos de doble vínculo 
de dicho causante.

Lo que se hace saber, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 984 de la Lev 
de Enjuiciamiento Civil, y se llama a 
los que se crean en igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante el Juz
gado a reclamar la herencia dentro del 
término de treinta días.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta. 

. El juez, Julio Boned. — El Secretario, 
Vicente Herce.

Núm. 6.655

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de ins
trucción de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Por el presente hago saber: Que en 

providencia de esta fecha dictada en el 
sumario número 25 de 1970. seguido 
por el delito de atentado, contra Lean
dro Belhán Lobera, soltero, albañil, de 
21 años de edad, hijo de Leandro y de 
Magdalena, natural de Ejea de los Ca
balleros, he acordado dejar sin efecto 
la requisitoria publicada en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, de fecha 11 
de noviembre actual, número 257, por 
haber sido presentado dicho procesado.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a veintitrés de noviembre de 
mil novecientos setenta. — El Secreta
rio accidental, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 6.634

JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación

En providencia dictada en el juicio 
de faltas número 519 de 197Q que se 
sigue en este Juzgado, sobre lesiones 
por agresión, se ha acordado citar por 
medio del “Boletín Oficial" de la pro
vincia a Francois de Paule Biffont, es
tudiante. natural de Libraville (Repú
blica del Gabón), con domicilio que 
tuvo últimamente en esta ciudad de 
Zaragoza (calle Iriarte Reinoso, 5, cuar
to), y actualmente en ignorado parade
ro, para que comparezca ante este 
Juzgado el día 3 de diciembre próxi
mo, a las diez horas, a fin de proce
der a la celebración del oportuno juicio.

Zaragoza a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos setenta. — El Se
cretario. (ilegible).

Núm. 6.651 •

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 462 de 1970, ins
tado por “Izuzquiza Arana”, S. A. (Pro
curador señor Bibián Fierro), contra el 
señor propietario de “Talleres Arnau- 
das”, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
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dada, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

1 .° Dos tornos revólver, barra 30. 
“Urquizu”. completos; en 18.000 pe
setas.

2 ." Un torno cilindrico de 1 metro 
entre puntos, “Juliene”; en 7.500 pe
setas.

3 .° Una máquina de taladrar de pie 
con motor; en 1.000 pesetas.

Total, 26.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 15 
de diciembre, a las diez horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder del deman
dado (San Juan de Luz, número 16), 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinte de no
viembre de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.595

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mti- 
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio, bamitado en este Juz
gado bajo el número 47 de 1970, ins
tado por don Antonio Cuenca Rubio, 
representado por el Procurador don 
Rafael Barrachina Mateo, contra don 
José Antonio González, vecino de Mi
randa de Ebro (calle Arenal, 8), se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada," v que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un tresillo tapizado en skai, color 
cuero, en estado de nuevo; valorado en • 
8.000 pesetas. .

Un domiitorio de “Zapeli”, con ar
mario de cuatro puertas, dos mesillas, 

comodín y cama matrimonial; valorado 
en 15.000 pesetas.

Total, 23.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 17 
de diciembre, a las doce horas, advir
tiéndose: Que para tomar" parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder del 
demandado, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.635

JUZGADO NUM.' 2

Don Andrés Roco Díaz, Secretario del 
Juzgado municipal número 2 de los 
de Zaragoza;
Dov fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juzgado 
bajo el número 873 de 1970 aparece 
dictada la sentencia que, copiada en lo 
necesario, dice así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 21 de 
noviembre de 1970. — El señor don 
Fermín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2 de los de esta 
ciudad; habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio verbal de faltas se
guido entre el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
Khettabs Smail, como denunciado, las 
circunstancias personales de todos los 
cuales va constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Khettabs Smail, como autor respon
sable de una falta de imprudencia sim
ple con daños, a la pena de 500 pesetas 
de multa, indemnización al perjudicado 
en la cantidad de 3.219 pesetas, y al 
pago de las costas causadas en el pre
sente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gonzá
lez García’’. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado, expido el presente en Zaragoza 
a veintiuno de noviembre de mil nove
cientos setenta. — El Secretario, Andrés 
Roco Díaz.

Núm. 6.654

JUZGADO NUM. 5

Don Gregorio Alvarez Martínez, Secre
tario del Juzgado municipal núm. 5 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 542 de 1970, seguido por 
denuncia de diligencias previas 367 de 
1970, Juzgado de instrucción número 2 
de esta ciudad, contra Salvador de Ha- 
ro García, siendo perjudicada Blanca 
Batista Motos, por el hecho de ame
nazas, se ha dictado sentencia cuyas 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

“En Zaragoza a 23 de noviembre de 
1970. — El señor don Jesús Ortiz Ri- 
col, Juez titular de la misma; habien
do visto el presente expediente de jui
cio de faltas, sobre amenazas, seguido 
contra Salvador de Haro García, en ig
norado paradero,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Salvador de Haro García a la pena 
de cinco días de arresto menor y al pa
go de las costas del procedimiento.

Notifíquese la presente a denunciado 
v perjudicada mediante edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun- ' 
ció, mando y firmo. — Jesús Ortiz”. 
(Rubricado). -

Publicación. — Leída v publicada ha. 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha.' Doy fe. — G. Alvarez. (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Blanca Batista Motos y a Sal
vador "de Haro García, ambos en igno
rado paradero, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el señor Juez 
expresado, en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta. 
El Secretario, Gregorio Alvarez.
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